
Información Curricular 

 

 

Datos generales 

Nombre: Lic. Oscar Alejandro Morales Romero  
Área o Unidad Administrativa de Adscripción: Dirección de Promoción Turística  
Puesto o cargo: Director de Promoción Nacional e Internacional  
 
 

Escolaridad y/o trayectoria académica 

Nivel máximo de estudios: Licenciatura  
Nombre de la carrera genérica: Licenciatura en Administración de Empresas Turísticas. 
Otros estudios: Ingles 90% 

 

Experiencia laboral y/o profesional (Tres últimos empleos) 

 

Inicio: (mes/año) Noviembre 2016 

Conclusión: (mes/año) Diciembre 2018 

Institución o empresa: Oficina de Visitantes y Convenciones de Guadalajara 

Cargo o puesto desempeñado: Coordinación de Promoción 

Campo de experiencia: Cumplimiento del programa anual de trabajo de promoción del 

departamento de Relaciones Publicas y Promoción. Fortalecer la imagen y posicionamiento 

de Guadalajara a nivel nacional e internacional,  Participación en ferias de turismo 

nacionales e internacionales dirigidas a la promoción, Coordinación de seminarios de 

promoción entre otras. 

 

Inicio: (mes/año) Octubre 2015  

Conclusión: (mes/año)Octubre 2016 

Institución o empresa: Ayuntamiento de Guadalajara 

Cargo o puesto desempeñado: Asesor de la Comisión Edilica de Promoción del Desarrollo 

Económico y del Turismo.  

Campo de experiencia: Elaboración de Propuestas e Iniciativas, Planificación y Organización 

de las actividades enfocadas al Turismo.   

 

Inicio: (mes/año) Octubre 2014 

Conclusión: (mes/año) Julio 2015 

Institución o empresa: Nuño Marketing - Consultoría Internacional 

Cargo o puesto desempeñado: Director General  

Campo de experiencia: : Planeación Estratégica y Desarrollo de Planes de Consultoría 

Internacional En Mercadotecnia Turística. Establecer objetivos y estrategias para el 

posicionamiento de los servicios, así como la Planificación y Organización de las 



actividades de la empresa. Control del presupuesto, así como la negociación de acuerdos 

con proveedores y aliados estratégicos y cierre de venta con los clientes. 

 

 

 

Sanciones administrativas: NO 

 


